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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

EXCMA. SRA. ALCALDESA 

PLAZA MAYOR, S/N 

09071 BURGOS 

 

 

Asunto: Plusvalía municipal / Devolución intereses de demora / Falta de respuesta a 

escrito de reclamación presentado ante el TEAM de Burgos 

 

Excma. Sra.: 

De nuevo nos dirigimos a V.E. una vez recibido el informe solicitado en relación 

con el expediente que se tramita en esta Institución con el número 741/2024, referencia a 

la que rogamos haga mención en ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, en la queja se hacía alusión a la reclamación presentada por 

D. XXX, el XXX, ante el TEAM, solicitando la devolución de intereses de demora 

pendientes de abonar. 

Iniciada la investigación oportuna, se solicitó a esa Administración que nos 

indicara si, efectivamente, dicho escrito había sido objeto de respuesta o, en el caso de 

que esta no hubiera tenido lugar, se justificara la ausencia de la misma. 

En atención a dicha petición se remitió informe en el cual se venía a concluir que 

esa Entidad local debía haber procedido a contestar los escritos que le habían sido 

dirigidos, en fechas XXX, inadmitiendo los mismos, al considerar que “el orden 

competente para su conocimiento es el jurisdiccional contencioso-administrativo”. 

Pues bien, la garantía de una respuesta efectiva al ciudadano deriva de la propia 

Constitución Española -artículo 103.1 y 105- y forma parte del derecho de la ciudadanía a 

una buena administración, que configura el artículo 41 de la Carta de Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea, introducida por el Tratado de Lisboa. Dentro de este 

derecho a la buena administración, podríamos mencionar el deber de responder de forma 

expresa a cada una de las cuestiones planteadas. 

Debemos recordar, además, que la obligación de las Administraciones públicas de 

dar respuesta expresa a cuantas solicitudes formulen los administrados aparece recogida 

en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (LPACAP). 
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Con referencia al ámbito local, el Artículo 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), señala que “las Corporaciones 

locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la participación de 

todos los ciudadanos en la vida local”; y el Artículo 231.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) 

establece que “las solicitudes que dirijan los vecinos a cualquier órgano del 

Ayuntamiento en petición de aclaraciones o actuaciones municipales, se cursarán 

necesariamente por escrito y serán contestadas en los términos previstos en la legislación 

sobre procedimiento administrativo”. 

Específicamente, en el ámbito tributario, los artículos 103 y 104 de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), vuelven a establecer que la 

Administración está obligada a resolver de forma expresa todas las cuestiones que se le 

planteen en los procedimientos de aplicación de los tributos, así como a notificar dicha 

resolución. 

Así pues, la legalidad vigente exige resolver y notificar en el plazo establecido, es 

decir, siempre de forma expresa, máxime cuando ya no existe la desestimación tácita, 

dado que la falta de resolución no se contempla propiamente como forma de terminar el 

procedimiento administrativo, conforme establece el 24 de la LPACAP. 

En este caso esa Administración reconoce que “debió contestar”, pero no afirma 

que lo haya hecho. 

Es evidente que ha transcurrido el plazo de que disponía ese Ayuntamiento para 

resolver expresamente las reclamaciones presentadas, y que, por ello, debió dar respuesta 

a las mismas, por escrito en tiempo y forma, respetando las previsiones legales, 

suponiendo su omisión un incumplimiento de sus obligaciones como administración 

pública, sin que sirva a tal efecto, la contestación que se remite a esta Defensoría, pues es 

al propio interesado a quien, en caso de no haberlo hecho, debe responder y, 

posteriormente, notificar en legal forma la resolución que se adopte, toda vez que no es 

finalidad de esta Institución convertirse en receptor o transmisor de las decisiones 

municipales, sino velar por el cumplimiento efectivo de los derechos de los ciudadanos en 

los términos previstos en la normativa aplicable, que ut supra hemos referenciado. 

En virtud de todo lo expuesto, y al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, consideramos oportuno formular la siguiente Resolución: 

PRIMERA: Recordar a V.E. que esa Entidad local está obligada a resolver 

expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de aplicación 

de los tributos, así como a notificar dicha resolución expresa en tiempo y forma. 
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SEGUNDA: Que por el Ayuntamiento de Burgos se proceda con la mayor 

celeridad, caso de no haberlo realizado ya, a dar respuesta fundada a los escritos que 

le han sido dirigidos por D. XXX, independientemente de cual deba ser su contenido. 

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en el plazo de 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de la 

Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


